
ANEXO C 

MARCO CONCEPTUAL 

 

1. Riesgo laboral: aquella posibilidad de que las personas trabajadoras sufran un daño a su vida 

o salud, a consecuencia de los peligros involucrados en la actividad laboral, considerando la 

probabilidad que el daño ocurra y la gravedad de éste. 

2. Factores de riesgos psicosociales laborales: son aquellas condiciones que dependen de la 

organización del trabajo y de las relaciones personales entre quienes trabajan en un lugar, que 

poseen el potencial de afectar el bienestar de las personas, la productividad de la organización 

o empresa, y que pueden generar enfermedades mentales e incluso somáticas en los 

trabajadores, por lo que su diagnóstico y medición son relevantes en los centros de trabajo. 

 

3. El acoso laboral o sexual puede ser de los siguientes tipos:   

3.1.- Acoso vertical descendente: Es aquella conducta ejercida por una persona que ocupa un 

cargo jerárquicamente superior en el SAG, la que puede estar determinada por su posición en la 

organización, los grados de responsabilidad, posibilidad de impartir instrucciones, entre otras 

características. 

3.2.- Acoso vertical ascendente: es aquella conducta ejercida por una o más personas 

trabajadoras dirigida a una persona que ocupa un cargo jerárquicamente superior en el SAG,la 

que puede estar determinada por su posición en la organización, los grados de responsabilidad, 

posibilidad de impartir instrucciones, entre otras características. 

3.3.- Acoso mixto o complejo: es aquella conducta ejercida por una o más personas trabajadoras 

de manera horizontal en conocimiento del empleador, quien en lugar de intervenir en favor de la 

persona afectada no toma ninguna medida o ejerce el mismo tipo de conducta de acoso. También 

puede resultar en aquella circunstancia en que coexiste acoso vertical ascendente y descendente. 

3.4.- Acoso horizontal: es aquella conducta ejercida por personas trabajadoras que se encuentran 

en similar jerarquía dentro de la empresa.  

4. Violencia de género: cualquier acción u omisión que cause muerte, daño o sufrimiento a la 

mujer en razón de su género, donde quiera que ocurra, ya sea en el ámbito público o privado; 

o una amenaza de ello. 

   Dentro de los tipos de violencia de género, se encuentran (artículo 5 de la Ley 21.675): 

4.1.- Violencia física: toda acción u omisión que vulnere, perturbe o amenace la integridad física, 

el derecho a la vida o la libertad personal de la mujer. 

4.2.- Violencia psicológica: toda acción u omisión, cualquiera sea el medio empleado, que 

vulnere, perturbe o amenace la integridad psíquica, tales como tratos humillantes, vejatorios o 



degradantes, control o vigilancia de conductas, intimidación, coacción, sumisión, aislamiento, 

explotación o limitación de la libertad de acción, opinión o pensamiento. 

4.3.- Violencia sexual: toda conducta que vulnere, perturbe o amenace la libertad, integridad y 

autonomía sexual y reproductiva de la mujer; y su indemnidad en el caso de las niñas. 

4.4.- Violencia simbólica: toda comunicación o difusión de mensajes, textos, sonidos o imágenes 

en cualquier medio de comunicación o plataforma, cuyo objeto sea naturalizar estereotipos que 

afecten su dignidad, justificar o naturalizar relaciones de subordinación, desigualdad o 

discriminación contra la mujer que le produzcan afectación o menoscabo. 

4.5.- Violencia institucional: toda acción u omisión realizada por personas en el ejercicio de una 

función pública en una institución privada, que tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir 

que la mujer ejerza los derechos previstos en la Constitución Política de la República, en los 

tratados internacionales ratificados por Chile que se encuentren vigentes y en la legislación. Para 

el caso de los órganos de la Administración del Estado y sus agentes, solo se considerarán las 

acciones u omisiones antes señaladas cuando el respectivo órgano no haya actuado en el marco 

de sus competencias y, como consecuencia de ello, ocasione un daño por falta de servicio. 

4.6.- Violencia política: toda conducta de hostigamiento, persecución, amenazas o agresión 

realizada de forma directa o a través de terceros que, basada en su género, le cause daño o 

sufrimiento a la mujer, y que tenga por objeto o fin menoscabar, obstaculizar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos políticos y de participación. 

4.7.- Violencia en el trabajo: toda acción u omisión, cualquiera sea la forma en la que se 

manifieste, que vulnere, perturbe o amenace el derecho de las mujeres a desempeñarse en el 

trabajo, libres de violencia, provenga del empleador o de otros trabajadores. Comprende a todas 

las trabajadoras formales o informales, que presten servicios en el SAG en forma directa o bajo el 

régimen de subcontratación o servicios transitorios, practicantes o aprendices, así como aquellas 

trabajadoras que ejercen autoridad o jefatura en representación del SAG.  

5. Comportamientos incívicos: El incivismo abarca comportamientos descorteses o groseros que 

carecen de una clara intención de dañar, pero que entran en conflicto con los estándares de 

respeto mutuo. A menudo surge del descuido de las normas sociales. Sin directrices claras, el 

comportamiento descortés puede perpetuarse y generar situaciones de hostilidad o violencia 

necesarias de erradicar de los espacios de trabajo. Al abordar los comportamientos incívicos 

de manera proactiva, las organizaciones pueden mitigar su propagación y evitar que evolucione 

hacia transgresiones más graves.  

     Para enfrentar eventuales comportamientos incívicos en el marco de las relaciones laborales se 

debe:  

- Usar un tono de voz apropiado y carente de agresividad cuando se habla.  

- Evitar gestos físicos no verbales hostiles y discriminatorios propendiendo a una 

actuación amable en el entorno laboral.  



- El respeto a los espacios personales del resto de las personas trabajadoras 

propendiendo a consultar, en caso de dudas, sobre el uso de herramientas, 

materiales u otros implementos ajenos. 

- Mantener especial reserva de aquella información que se ha proporcionado en el 

contexto personal por otra persona del trabajo, en la medida que dicha situación 

no constituya delito o encubra una situación potencial de acoso laboral o sexual.  

 

6. Sexismo: Es cualquier expresión (un acto, una palabra, una imagen, un gesto) basada en la idea 

de que algunas personas son inferiores por razón de su sexo o género. El sexismo puede ser 

consciente y expresarse de manera hostil. El sexismo hostil defiende los prejuicios de género 

tradicionales y castiga a quienes desafían el estereotipo de género, los que en determinados 

contextos podrían dar lugar a conductas constitutivas de acoso.  

 

Ejemplos, de sexismo hostil es:  

- Comentarios denigrantes para las mujeres o diversidades basados en dicha 

condición.  

- Humor y chistes sexistas o discriminatorios hacia la mujer o diversidades basados 

en dicha condición.  

- Comentarios sobre fenómenos fisiológicos de una mujer o diversidades.  

- Silenciamiento o ninguneo basado en el sexo o género.  

 

El sexismo inconsciente o benévolo hacia las mujeres son conductas que deben propender a 

erradicarse de los espacios de trabajo en tanto, no buscando generar un daño, perpetúan 

una cultura laboral con violencia silenciosa o tolerada. Ejemplos, considerando el contexto 

y el caso concreto que se presente, son:  

- Darle a una mujer una explicación no solicitada cuando ella es experta en el tema. 

Lo denominado en la literatura sociológica como “mansplaining”. 

- Interrumpir bruscamente a una mujer mientras habla y sin esperar que ella 

termine, lo denominado en literatura sociológica como “manterrupting”.  

- Todas las conductas paternalistas desde los hombres hacia las mujeres que 

constituyan sexismo benévolo. Estas conductas asumen que las mujeres son 

menos competentes e incapaces de tomar sus propias decisiones, lo denominado 

en la literatura sociológica “sexismo benevolente”.  

 

Se debe tener presente que existen conductas que, en general, no son consideradas acoso y 

violencia, y tampoco son comportamientos incívicos, o sexismo inconsciente. Entre ellas, 

debiendo considerar siempre el contexto y cada caso en particular, es posible advertir conductas 

relativas a los comentarios y consejos legítimos referidos a las asignaciones de trabajo, incluidos 

las evaluaciones propias sobre el desempeño laboral o la conducta relacionada con el trabajo, la 

implementación de la política de la organización o las medidas disciplinarias impuestas, asignar 

y programar cargas de trabajo, cambiar las asignaciones de trabajo y las funciones del puesto, 

informar a un trabajador sobre su desempeño laboral insatisfactorio y aplicar medidas 



disciplinarias, informar a un trabajador sobre un comportamiento inadecuado, aplicar cambios 

organizativos o reestructuraciones, cualquier otro ejercicio razonable y legal de una función de 

gestión, en la medida que exista respeto de los derechos fundamentales del trabajador o 

trabajadora y que no sea utilizado subrepticiamente como mecanismos de hostigamiento y 

agresión hacia una persona en específico.  

 

7.   Discriminación interseccional o múltiple: el concepto de interseccionalidad se entiende como 

la discriminación compuesta, doble o múltiple y referida a la interacción entre dos o más 

formas de discriminación, por ejemplo, la intersección de sexo o identidad de género, raza, 

discapacidad, situación migratoria, entre otros. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

reconoce que la discriminación por raza o situación migratoria, por estado de salud (en 

especial, VIH/SIDA y discapacidad), y edad, son algunos de los más comunes, pero que la 

discriminación por motivos de sexo constituye una de las formas más extendidas de este 

fenómeno, y las mujeres representan claramente el grupo más victimizado.  

 

8. Proceso disciplinario: para efectos del presente protocolo, es el proceso instruido por la 

Dirección Regional o División Jurídica, según corresponda, que tiene por finalidad investigar y 

sancionar, las conductas acreditadas de acoso laboral y sexual y de violencia en el trabajo, cuyas 

etapas se encuentran detalladas en el Anexo B.  

 


